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Pesetas
Castellón

Un jornalero auxiliar de los- 
Servicios de Archivos y Biblio
tecas* ...... ....«.,................... „...., 5.000

Ciudad Béal

Uh Jornalero auxiliar de * los 
Servicios de Archivos y Biblio
tecas ...........................    5.000

Coruña (La)

Pára gratificar a don Julio Igle
sias, por un trabajo en el Ar
chivo Regional ....... ,........................ *7.000

Cuenca

Un Jornalero auxiliar de los '
Servicios de Archivos y Biblio
tecas ...... ................................... 5.000

Gerona

Un jornalero auxiliar de la Bi
blioteca Pública .......... 5.000

Granada

Dos jornaleros auxiliares del Ar
chive de la Chancillería  10.000

Uñ jornalero subalterno 2.000
Un jornalero subalterno de la 

Biblioteca Popular  .....„ .......   975

Huelva

Jornaleros de la Biblioteca Pú
blica y del Centro Coordina
dos de Bibliotecas  .............  5.000

Para actos culturales 2.000.

Huesca

Para jornales de una mujer de 
limpieza del Archivo Histórico 3.500

Dos pórteros de la Biblioteca'
Pública ...............................................1.950

Lérida

Un jornalero auxiliar de los 
Servicios de Archivos y Biblio
tecas ...........   5X)00

Léóii

Un. jornalero auxiliar de los 
Servicios de Archivos y Biblio
tecas  ................... .i . 5.000

Logroño 1

Un jornalero auxiliar de la Bi
blioteca Pública .....................  5.000

Para premiar los servicios del 
portero señor Matute .....  1.150

Lugo

Un jornalero auxiliar de los 
Servicios de Archivos y Biblio
tecas .......  5.000

Murcia

Pata don jesús Alégre Andrés, 
por trabajos acumulados en la 
Biblioteca de la Universidad y 
Archivos en ei segundo semestre 3.500

Oviedo

Tres jornaleros auxiliares de. las 
Bibliotecas del Centro, Coordi
nador  ............ , .............   15.000

nos jornaleros subalternos   1.960

 Pesetas
Palencia

Un jornalero auxiliar de los 
Servicios de Archivos y Biblio
tecas ...... .......... ........:........   5.000

jornaléró subalterno  ........   975
Cutos jómales de la Biblioteca, 3.000

Palma de Mallorca

Un jornalero auxiliar de la Bi
blioteca Pública  ............  5.000

Un jornalero auxiliar subalterno 975

Pontevedra
Un jornalero auxiliar de la Bi

blioteca Pública ............5.000
Un jornalero auxiliar de la Bi

blioteca Pública de V l g o . . . 5.000
Dos porteros ..........................   1.950
Para la celebración de actos cul

turales  ........  2.000

Pamplona*

Para gratificar a don Marcelo 
Núfiez de Cepeda, encargado 
de los Archivos .de Hacienda
y dé la Audiencia.,........ . 7.000

tTn jornalero auxiliar de los Ar
chivos  ...... ................ .2.500

Salamanca

Dos jornaleros subalternos, uno 
en la Biblioteca de la Univer
sidad y otro en la Popular... L950

Santander

Para funciones de la Biblioteca 
«Menéndez Pelayb» .......  25.000

Segovia.

Un ( jornalero auxiliar de los 
Sérvicios de Archivos y 'Biblio
tecas      <5.000

Sevilla

Un jornalero Subalterno de la 
Biblioteca Popular  ......  3.500

Soria

Urt ‘jornalero auxiliar dé la Bi
blioteca Pública ....................   5.000

Üti jornalero subalterno .............  975
Otros jornaleros ......     600
Para la celebración de actos cul- v 
' turales    3.000

Teruel

Üh jornalero auxiliar de la Bi- '
blioteca Pública  ................... 5.000

Para jornales de instalación 2.500

Valencia

Un jornalero auxiliar dél Archi
vo Régioñal  .......   5.000

Dos jornaleros subalternos d e l
Archivo Regional ..........   6.000

Üh jornaietó auxiliar.de las. B i- .
bilotecas populares  v 5.000

Ün jornalero auxiliar para la Bi- 
' blioteca Nacional de Játiva,.. 6.000
Un jornalero auxiliar para la Bi

blioteca Municipal de Burjasot 5.000
Ün Jornalero auxiliar pata la Bi

blioteca Municipal de Requena - 5.000 •
Dos jornaleros subalternos de la 

Biblioteca Universitaria .......  6.000

Valladolid

ün jornalero auxiliar del Archi* 
vo de la Chancillería 5.000

 Pesetas

Un jornalero subalterno del Ar
chivo de la Chancillería ........  2.500

Dos jornaleros auxiliares del Ar
chivo Histórico y Universita
rio  ........ '........   ío.ooo

Un jornalero auxiliar de restau
ración del Archivo General-de 
Simancas  ........   5.000

Zamora

Un jornalero auxiliar del Archi
vo Histórico ........ ......... ...»....... 3.000

Zaragoza

Un jornalero auxiliar del Archi* 
vo Histórico    ■ 6.000

Un jornalero subalterno ,.t... 3.000
Total ........................  325.000

Lo que digo a V. I. para su conocí*»
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de septiembre de 1953.

RUIZ-GÍMÉNE#

limo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de diciembre de 1953 por 
la que se nombra a don Francisco To
rralba Molina Secretario de la Escuela 
de Artes y Oficios de Córdoba.

timo. Sr.: Habida cuenta de las necési* 
dadrs de ios servicios docentes y adininis* 
trativos en la Escuela de Artes y Oficios 
de Córdoba, a propuesto de esa Dirección, 

Este Ministerio» de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Real Decreto de 16 óP 
diciembre d<? 1910* v Orden de 26 de agos
to de 1940, ha resuelto nombra Secretario 
del indicado Centro al Profesor del mis
mo don Francisco Torralha Molina, con 
todos los derechos v facultades que e di
cho cargo corresponden según la9 vlgén* 
tes disposiciones reglamentarias.

• Lo digo a V I. para su. conocimiento 
y demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años, . 
Madrid, 29 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 30 de diciembre de 1933 por 
la que se nombra a doña María de los 
Dolores Enriquez Arranz Profesora Au
xiliar de «Historia de las Artes Decora
tivas» del Instituto de Enseñan z a s Pro
fesionales de la Mujer.

limo. Sr.: Visto ei expedienté del con
curso-oposición tramitado pára la provi
sión dé la plaza de Profesora Auxiliar de 
«Historia de las Artes Detcorativas», va* 
cante en el Instituto dé Enseñanzas Pro4- 
lesiónales de la Mujer:

Resultando que por Orden rfiiiiistériál 
de 17 de julio de 1951 fué anunciada á 
provisión la plaza de referencia, de acuer
dó con lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de 28 de tnar¿o de 1945 ha
biéndose fijado las condiciones para la 
realización del referido concurso-oposición 
én anunció de convocatoria de 25 de sep
tiembre de 1951;

Considerando que fió se formuló pro* 
téétá ni reclamación alguna contra to 
propuesta ti i contra la actuación del TfL 
buhal, el cual se ajustó á las hortimá 
dictáaaa vn las órdenes dé convocatoria,
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Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada y con el informa *m h 
udo por la Sermón de Pomm :ú6n’ Profc-’ 
.s ion al, ha resueno nombrar a c'íoún Ma
na de los Dolorr.s Eny.qu.y. -viran/, Pro
fesora auxilar da «Historia ü* las Artes 
Decorativas» del Instituto de Enseñanzas 
Profesionales de la Mujer, con el haber 
anual de 7.200 pesetas, que percibirá con 
cargo al crédito consignado en el capitulo 
primero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto 14. dei vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
disfrutar la interesada de tocc’s los dere
chos inherentes al referido cargo recono
cidos por las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr.' D irector general de Enseñanza
Laboral.

O RDEN d e  4  d e  e n e r o  d e  1 9 5 4  p o r  la  
q u e  se  n o m b ra  D ire c to r  d e  la  E s c u e la  
d e  T r a b a jo  d e  M u r c ia  a  d o n  R a m ó n  
L u is  P a s c u a l d e l  R iq u e lm e  S e r v e t .

limo. S r.: De acuerdo con la propuesta 
^levada por el P atron ato  de Formación. 
Profesional <\e M urcia, y de conform idad  
con lo dispuesto en  el p árrafo  sexto del 
«artículo 29 de] Libro 1 del vigente E sta 
tu to  de Form ación  Profesional,

E sf° M inisterio h a  tenido a bien nom 
b rar D irector de Escuela de T rabajo  
de M urcia a  don R am ón Luis Pascual d e l ' 
Riquelm e Servet.

Lo digo a  V. I. p ara su conoeim irnto  
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s , ' 
M adrid, 4 de enero de 1954.

R U IZ -G IM EN EZ
i

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza  
Labora).

O RDEN  de 7 de enero de 1954 por la q u e  
s e  n o m b r a  P r e s id e n te  d e l  P a tr o n a to  
d e  F o r m a c ió n  P r o fe s io n a l d e  P a lm a  

d e  M a llo rc a  a l E x c m o . S r . D . H o n o ra to
 M a r t ín  C o b o s , G o b e r n a d o r  c iv il  d e  
Baleares.

lim o. Sié: V acante la Presidencia del 
P atro n a to  de Form ación  Profesional de 
P alm a de M allorca,

E ste  M inisterio, a  propuesta del mencio
n ado  P atron ato , y de conform idad con lo 
dispuesto en c] artículo 24 del Libro I del 
vigente E sta tu to  de Form ación  Profesio
n al, ha tenido a  bien nom brar Presiden
ta  del mismo al Excm o. Sr. D H onorato  
M artín  .Cobos, G obernador civil de. B a 
leares.
. L o  digo a  V. I. para- su conocim iento  
y efectos.

Dios guárde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 7 de enero de 1954.

R U IZ -G IM EN EZ

lim o. Sr. D ire c to r  general de .Enseñanza 
Laboral.

O RD EN  d e  8  d e  e n e r o  d e  1 9 5 4  p o r  l a  
que  s e  c r e a n  E s c u e l a s  N a c i o n a l e s  
Parroquiales e n  lo s  A y u n ta m ie n to s  d e  
Galilea (L o g r o ñ o ) y  C a ld a s  d e  R e y e s  
(Pontevedra).

l im o .; S r . ; Vistos los expedientes ele
vados a este M inisterio en solicitud de 
la  creación de E scu d as Nacional c e  E n 
señanza P rim aria , con el ca rá c te r  de «P a
rroquiales», a l am p aro  de lo dispuesto en 
la’ Orden ministerial fecha 30 de octubre

 de 1948 (B O LET IN  O FIC IA L D EL ES 
TADO de 16 de d iciem bre); y

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen Jas debidas condíeio- 

| -nes técnico-higiénicas, y dotados de to
dos cuantos elementos son necesarios lia
ra la adecuada instalación e h'imediato 
funcionam iento de las Escuelas Parroquia
les- que se solibitan; que las respectaras 
Parroquias facilitarán  c.asa-habitación o 
indemnización correspondiente- a los que 
en sil día se designen para re g en tarlas ; 
los favorables informes emitidos por la 
Inspección C entral de Enseñanza P rim a
r ia ; que existe crédito disponible del 1 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este D epartam ento del pasado año  
de 1952 para la creación de nuevas pla
zas de M aestros y M aestras N acionales; 
que los intereses de la enseñanza aconse
jan  acceder a  lo solicitado, creándose con  
el ca rá cte r de N acional Parroquial las 
Escuelas que se interesan, con su provi
sión, organización y dirección som etida a  

la acción tutelar de la Iglesia Católica.
E ste  Ministerio há d isp uesto :
1.° Que. se consideren creadas nrovi- 

sionalmente. con el ca rá c te r  de «P arro
quial», las Escuelas N acionales de E nse
ñanza P rim aria  que a  continuación se de
tallan- :

Una Escuela de Párvulos en la P arro 
quia del A yuntam iento de G alilea (Lo
groño).

Una U nitaria  de niñas en la Parroquia  
de S anta M a m , del Ayuntam iento de C al
das de Reyes (Pontevedra).

2.° L a  dotación óe cad a una de estas 
muevas plazas será la correspondiente al

sueldo personal que por su situación en 
el E scalafón  G eneral del M agisterio ten 
gan las que se designan para regen tarlas, 

¡ criándose para la provisión de las resul
tas dos plazas d«\ M aestro N acional, d o
tadas Con-ei sueldo do e n tra d a ,y  emolu
m entos legales, con cargo  ai crédito que 
para estas atenciones figuraba consig
nado en el presupuesto de gastos c e  este  
D epartam ento del .p asado año 1952.

3.° Que, do conform idad con lo preve
nido en la Orden ihinisterial T echa 30 de 
octubre de 1948 (BO LET IN  O FIC IA L D EL  
ESTAD O  de 16 de diciem bre), el nom bra
m iento de las M aestras con destino a es
tas nuevas plazas sjerá acordado por -este 
M inisterio, a  propuesta formulada, con 
.arreglo a  las vigentes disposiciones por 
los Excm os. y Rvd¡os. Sres. Obispos de 
las Diócesis respectivas.

4 °  T ranscurrido el plazo de un año, 
a  p a rtir de la fecha de la presente Orden. 
]cs Excm os y Rvdos; Sres. Obispos d? las 
D iócesis respectivas '■ podrán solicitar la  
elevación a  creación definitiva, y a la vis
ta de las peticiones dé la tíección de C rea
ción de Escuelas recab ará inform e sobre 
funcionam iento a  la' Inspección C entral 
do Enseñanza P rim aria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a  V. I. p ara su conocim iento  
y dem ás efectos. i

D io; guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 8 de eneró do. 1954.

-  -R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza.
P rim aria.

ORDEN d e  8  d e  e n e r o  d e  1 9 5 4  p o r  l a  
que  s e  c r e a n  E s c u e l a s  N a c i o n a l e s  
Parroquiales  e n  lo s  A y u n ta m ie n to s  d e  
M onforte d e l C id  (A lic a n te )  y  T o le d o  
(capital).

lim o. S r . : Vistos los expedientes eleva
dos a  est-e M inisterio en solicitud de crea
ción de Escuelas Nacional de Enseñanza 1 
Pyim aria, con eí o a rá cté r de «Parroquia
les», al am paro de lo dispuestó *n la O r
ce n  m inisterial fecha 30 de octubre de 
1948 (B O LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO  
del día 6 de d iciem bre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen ..las debidas condicio
nes técnico-higiénicas, y dotados de to
dos cuantos elem entos son necesarios pa
ra  la adecuada instalación e inm ediato  
funcionam iento c e  las Escuelas P arro 
quiales que se so licitan ; que las respec
tivas Corporaciones M unicipales prestan  

t su confbrmidad a facilitar casa-habitación  
’ o la indemnización' correspondientes a les 

que se designen p ara  re g e n ta rla s ; los 
favorables inform es emitidos por la In s
pección C entral de Enseñanza P rim aria ; 
que .existe crédito disponible del con
signado en el presupuesto de gastos de 
1952 para la creación de nuevas plazas 
de M aestres y M aestras N acionales; que 
los intereses cíe la enseñanza aconse
jan  acced er a. lo solicitado, creándose con 
el ca rá cte r de N acionales Parroquiales las 
Escuelas que se interesan, con su provi
sión, organización y dirección som etida 
a la acción tu telar de la Iglesia C atólica, 

E ste M inisterio ha d ispuesto:1.°, Que se consideren creadas provi
sionalm ente,. con el ca rá cte r de «P arro 
quial», las Escuelas N acionales de Ense
ñanza P rim aria  que a continuación se de
tallan  ;

U na U nitaria de niñas er\ la Parroquia  
de «N uestra S eñera de las Nieves», del 
Ayuntam iento de M onforte dei' Cid (Ali
cante).

Uiia U ñitaria de niñas «Nuestra Señora  
de la Estrella», en la parroquia de San
tiago el M ayor, del Ayuntam iento de To
ledo (capital). .

2.° La dotación de cada una de estas1 
nuevas plazas áerá la corresixjndiente al

sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón  G eneral dCl M agisterio ten
gan  las que se designen para regentarlasi . 
creándose para la provisión de las resul
tas dos plazas do M aestra Nacional, dota
das con el sueldo de en trada y emolu
m entos legales con cargo al crédito que 
p ara  estas atenciones figuraba consig
nado en el presupuesto de gastos de este  
D epartam ento del pasado año de* 1952.

3.° Que, de conform idad con 10 pre
venido en la Orden m inisterial f 'c h a  30  
de octubre dé 1948 (B O LET IN  O FIC IA L  
D ÉL ESTAD O  de 16 de diciembre) el 
nom bram iento do las M aestras con des
tino a estás nuevas plazas será acord a
do por este Ministerio, a  propuesta fo r
m ulada con arregla  a  las vigentes dis
posiciones por los Fxcm os y Rvdos. seño
res Obispos de las Diócesis ‘respectivas;.- y4 .° T ranscurrido el plazo de un año, 
a p artir c e  la fecha de la presente Orden, 
los Excm os y Rvmos. Sres. Obispes de las  
Diócesis respectivas podrán solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a  la  
vista de las peticiones la Sección de C rea- 
cin de Escuelas recabará inform e sobre 
su funcionam iento a la Inspección C en tral 
de Enseñanza Prim aria , resolviéndose en 
su consecuencia. ,

Lo digo a  V. I. para su Conocimiento 
y c.emás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 8 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ '

limo. Sr. D irector general de Enseñanza
P rim aria . ;

ORDEN de 9 de enero de 1954 por la q u e  
se declara desierto el concurso-oposición
 p a r a  l a  p r o v i s i ó n  d e  l a  p l a z a  d e  
P r o fe s o r  d e  té r m in o  d e   « L ito g r a f ía »
 d e  l a  E s c u e l a  N a c i o n a l  d e  A r t e s  

Gráficas.

lim o. S r.: Visto el expediente tram ita 
do para la provisión de la plaza (de P ro 
fesor de térm ino de «Litografía» Vaoanfe 
en la Escuela N acional de Artes G fáflcas: 

Resultando que por Orden mihisteriaJ


